
ACUERDO GENERAL SOBRE RESTRICTED 

TBT/Notif.93.79 
8 de marzo de 1993 

A R A N C E L E S A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Inspección Nacional de Productos Químicos 

t 
i. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 

o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Tableros de partículas, tableros de chapas, 
tableros de fibra de madera, tableros de bloques y tableros análogos que contengan 
aditivos a base de formaldehído 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación del reglamento 
de la Inspección Nacional de Productos Químicos (KIFS 1989:5) sobre la utilización 
de formaldehído en los tableros a base de madera 

Descripción del contenido: Quedan excluidos del ámbito de aplicación del regla
mento los tableros aglutinados con fenol, en los que el formaldehído añadido sólo 
se presenta en forma de copolímero con el fenol. 
Las prescripciones para la aprobación por el organismo nacional de prueba se 
sustituyen por prescripciones en materia de certificación. 
Se introduce la posibilidad de certificar el producto y de utilizar métodos de 
prueba correlativos. 

7. Objetivo y razón de ser: Armonización con las disposiciones equivalentes de los 
Estados miembros de la CE 

8. Documentos pertinentes: El actual reglamento (KIFS 1989:5), notificado en el 
documento TBT/NOTIF.88.128 del GATT 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Fecha propuesta de entrada en 
vigor: Io de julio de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de mayo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0324 


